
 

 

Informe secretarial. Medellín, treinta de enero de dos mil veintitrés. Su Señoría. 
Permítame informarle que, del escrito de la demanda y sus anexos no se colige el 
envío simultáneo de la demanda a la parte demandada, sin embargo, la parte actora 
solicitó el decreto y práctica de medidas cautelares. A Despacho.  
 
VALERIA OCAMPO CUERVO.  
Secretaria 
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Estudiado el libelo gestor que antecede, se observa que la solicitante, a través de 

su apoderado, cumplió con los requisitos generales del artículo 82 y 84 del Código 

General del Proceso, y los específicos para esta clase de asuntos, por consiguiente, 

se admitirá la demanda en cuestión.  

 

No obstante lo anterior, previo al decreto de los alimentos provisionales rogados, se 

requiere a la parte actora con el fin que se sirva indicar la cuenta bancaria en la cual 

pretende se le consignen dichas mesadas.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

MEDELLIN – ANTIOQUIA, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, instaurada a través de apoderado judicial por la señora 

ERIKA MARÍA ÁLVAREZ RAMÍREZ en contra del señor DITER BORJA GARCÍA, 

con fundamento en la causal 2° del artículo 6º de la Ley 25 de 1992.  

PROCESO Verbal – Cesación de Efectos Civiles de 
Matrimonio Católico   

DEMANDANTE Erika María Álvarez Ramírez  

DEMANDADO Diter Borja García 

RADICADO 05001 31 10 010 2022 00619 00 

PROCEDENCIA Reparto 

INSTANCIA Primera  

DECISIÓN Admite demanda 
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SEGUNDO: IMPARTIR a la presente acción, el trámite consagrado por la Ley para 

el proceso VERBAL, previsto en el artículo 368 del C. G del P., y específicamente 

los artículos 388 y 389 de la citada codificación procesal civil.  

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este auto a la parte demandada, 

señor DITER BORJA GARCÍA, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, remitiéndosele copia del escrito de la demanda, de sus anexos, 

así como de esta providencia, al correo electrónico o a la dirección física indicados 

con el escrito de la demanda para tal efecto, quien contará con el término de veinte 

(20) días hábiles para ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de 

defensa. Lo anterior, sin perjuicio de llevar a cabo la notificación personal de la 

demanda, a voces del art. 291 del C. G del P.  

 

CUARTO: DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor de placas HPK 137 

inscrito en la Secretaría del Tránsito de Envigado, Antioquia y de la motocicleta de 

placas GGJ61B inscrita en la Secretaría del Tránsito de Guarne, Antioquia, con 

arreglo en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 598 del C. G del P. Por la Secretaría 

del Despacho emítase los oficios respectivos. Verificada la inscripción de la medida 

de embargo, se dispondrá con el decreto y práctica del secuestro pedido sobre los 

mentados bienes.  

 

QUINTO: PREVIO al decreto de los ALIMENTOS PROVISIONALES rogados, se 

requiere a la parte actora con el fin que se sirva indicar la cuenta bancaria en la cual 

pretende se le consignen dichas mesadas.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE lo acá dispuesto al Procurador Judicial y al Defensor de 

Familia adscritos a este Despacho, con el fin que se manifiesten sobre los hechos 

en que se fundamentó la acción, si a bien lo tienen, a prevención. Por la secretaría 

del Juzgado procédase de conformidad, por el medio más expedito.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería judicial al Dr. ALEJANDRO ROJAS HOYOS, 

quien se identifica con T. P Nro. 159.277 del C. S de la J., como apoderado principal, 

y al Dra. AURA ELENA CADAVID RICO, quien se identifica con T. P Nro. 147.729 

del C. S de la J., como apoderada suplente, en los términos del poder a ellos 

conferidos. (art. 75 ibídem).  

 



 

 

OCTAVO: TÉNGASE como DEPENDIENTE JUDICIAL de los citados mandatarios 

judiciales, al estudiante de derecho señor JUAN JOSÉ BETANCUR ZAPATA, quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 1.192.788.469, según lo dispuesto en el 

art. 27 del Decreto 196 de 1971.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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